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4.2. Vigilancia 

La norma en su apartado 11 menciona:  

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

Las acciones que se implementaron por parte de la STPS en materia de vigilancia de las 
diferentes normas durante el 2019, fue la creación de un programa el cual fue consultado 
con los diferentes sectores productivos, y tuvo un rediseño para que las inspecciones 
fueran más efectivas y minuciosas. Se llevaron a cabo certificaciones y capacitaciones para 
los 500 inspectores con los que contaba dicha autoridad. 

 

 

 

 
Por otro lado, Salafranca, adelanta que están formando 
“todo un programa muy ambicioso de autorregulación”, 
para que las empresas tengan “formas voluntarias” de 
demostrar que cumplen con la ley “sin que haga falta 
una acción punitiva”.  

Algunas de esas herramientas ya las tenían y seguirán 
fortaleciéndolas, afirma.  

Por ejemplo, Cumplilab, es una plataforma digital para que los empleadores informen sobre el 
cumplimiento de las condiciones de trabajo que están otorgando, las capacitaciones y la 
seguridad e higiene que existen en la empresa.  

En febrero de 2019, la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación firmó un 
convenio con la STPS para fomentar el uso de esta herramienta. 
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